
I MUNICIPALIDÁD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALIID

^LCALDIA
DECRETO D.S.M. N"

LOTA,

vIsTos

CONDUCTOR

44 HORAS
OI DE ABRJL DEL 20I7
30 DE JUNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
F- l4

Q) lzool

a) Decreto Alcaldicio N"0t) del 10.01.2017

que aprueba dot¡ción para el año 2017.

b)Ord N'112, de fecha 3l de Marzo del
2011 del Jefe del Departafiento de Salüd en donde el Sr. Alcalde autoriz¡
contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) ANDRADE ALEGRIA ruAN CARLOS

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' 1-3063,

Leyl9378 de fecha 13.04 95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N' 520, de fecha l5.l196 de la ConEaloria Regional de la
República yenusode las facultades que me confieren los Ars 12'y63'del DF.L.N"
12006 - que retunde [,€y N' 18.695, Or8ánic¿ Const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la t-€y N'19 130 del 19deMar¿ode 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombiamiento en calidad
de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municip¡lid¡d de Loto y el (la) funcio¡a¡io (a)
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
}IASTA
ORIGEN DEL CARCO
CATEGORJA

CESFAM DR. JUAN CARTES A.
: ANDRADE ALEGRIA JUAN
cAR!os

2 -El gasto que genere el cumplimienlo
Decreto, debení imputarse al subtitulo 21, ítem 02 del pr€supuesto añodel presente

20t6.

CRUCES
MUNICIPAL

AI-CAI-DE

Distribución:
- Contraloria
- La indicade.
- Carpeta Funcionario
- func¡onario
- Remuneración

B

ANÓTOSE.


